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AVISOS LEGALES

AVISO DE REDUCCION DE CAPITAL
Por acuerdo de Junta Universal de Accio-
nistas de “PERUGIA LIMA S.A.C.”, con 
RUC N° 20607113816, inscrita en la Partida 
N° 14589488 del Registro de Personas Jurí-
dicas de Lima, de fecha 28 de diciembre de 
2023, se acordó:
1.Reducción de capital por reducción de 
aportes
2.Aumento de capital por nuevo aporte
3.Modificación del artículo quinto del esta-
tuto.
4.Nombramiento de apoderado especial.
Lo que se pone en conocimiento de los inte-
resados de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley General de Sociedades.
Lima, 28 de octubre del 2024.

PERUGIA LIMA S.A.C
(GG) GIANNI ALBERTO DELLAFIORI ALBALA

AVISO DE REDUCCION DE CAPITAL
Por acuerdo de Junta Universal de Accionistas de 
“PERUGIA LIMA S.A.C.”, con RUC N° 20607113816, 
inscrita en la Partida N° 14589488 del Registro de Per-
sonas Jurídicas de Lima, de fecha 28 de diciembre de 
2022, se acordó:
1.Aumento de capital por nuevo aporte.
2.Reducción de capital por devolución de aportes.
3.Modificación del artículo quinto del estatuto.
4.Nombramiento de apoderado especial.
Lo que se pone en conocimiento de los interesados de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley General de So-
ciedades.
Lima, 28 de octubre del 2024.

PERUGIA LIMA S.A.C
(GG) GIANNI ALBERTO DELLAFIORI ALBALA

REF.: PRESCRIPCION ADQUISITIVA.- 
ANTE MI OFICIO NOTARIAL, SITO EN CA-
LLE JUAN DEL CARPIO 249, SAN ISIDRO, 
LIMA, SE HAN PRESENTADO LIDIA LLIM-
PE ROCA, IDENTIFICADA CON DNI N° 
09255835, POR SU PROPIO DERECHOS, 
AL AMPARO DE LO DISPUESTO POR LA 
LEY Nº 27157, D.S. 008-2000-MTC, Y LA 
LEY N° 27333; HAN SOLICITADO LA PRES-
CRIPCIÓN ADQUISITIVA DEL INMUEBLE 
UBICADO EN EL LOTE 1 DE LA MANZANA 
F, UBICADO EN PROLONGACION AVENI-
DA MIGUEL IGLESIAS, ASOCIACION DE 
VIVIENDA 27 DE JULIO, DISTRITO DE SAN 
JUAN DE MIRAFLORES, PROVINCIA Y DE-
PARTAMENTO DE LIMA, EL MISMO QUE 
ESTA UBICADO EN UN AREA DE MAYOR 
EXTENCION INSCRITO EN LA PARTIDA 
P03162219 DEL REGISTRO DE PROPIE-
DAD INMUEBLE DE LIMA, CON UN AREA 
TOTAL DE 165.56 METROS CUADRADOS. 
EL INMUEBLE TIENE COMO TITULAR RE-
GISTRAL A: ASOCIACION DE VIVIENDA 27 
DE JULIO, A QUIEN PROCEDEMOS CON 
NOTIFICAR, ASIMISMO, CONVOCAMOS 
A TODO AQUEL QUE TENGA DERECHOS 
SOBRE DICHA PROPIEDAD PARA HACER-
LO VALER DE ACUERDO A LEY. K 187255. 
LIMA, 04 DE NOVIEMBRE DEL 2,024. JOR-
GE E. VELARDE SUSSONI - Abogado – 
Notario Público de Lima -      JUAN DEL 
CARPIO 249 - SAN ISIDRO.

AVISO DE ESCISIÓN
Conforme a lo dispuesto en el artículo 380º de la Ley General de Sociedades, se 
comunica que por acuerdo de las Juntas Generales de Accionistas de TAMBO-
CHANCAY S.A.C. e INMOBILIARIA PAKARINA S.A. ambas llevadas a cabo el 
29 de octubre del 2024, se aprobó el Proyecto de Escisión con la que se acordó 
la segregación de un bloque patrimonial de INMOBILIARIA PAKARINA S.A. que 
será transferido a TAMBOCHANCAY S.A.C. Dicha escisión se llevará a cabo en 
la forma prevista por el inciso 2 del artículo 367º de la Ley General de Sociedades.
Como consecuencia del proceso de escisión: el capital social de INMOBILIA-
RIA PAKARINA S.A. se reducirá en S/. 7’096.600.00 (Siete Millones Noventa y 
Seis Mil Seiscientos con 00/100 Soles), esto es, de la suma de S/. 22’059,023.00 
(Veintidós Millones Cincuenta y Nueve Mil Veintitrés con 00/100 Soles) a la suma 
de S/. 14’962.423.00 (Catorce Millones Novecientos Sesenta y Dos Mil Cuatro-
cientos Veintitrés con 00/100 Soles).
Por su parte TAMBOCHANCAY S.A.C. aumentará su capital social en la suma de 
S/. 7’096.600.00 (Siete Millones Noventa y Seis Mil Seiscientos con 00/100 So-
les), esto es de la suma de S/. 1,000.00 (Un Mil y 00/100 Soles) a la suma de S/. 
7’097.600.00 (Siete Millones Noventa y Siete Mil Seiscientos con 00/100 Soles).
La entrada en vigencia de la escisión será el 1º de diciembre del 2024.
Lima, 05 de noviembre del 2024.

INMOBILIARIA PAKARINA S.A.  
RUC Nº20600422031

TAMBOCHANCAY S.A.C.
R.U.C. N°20613234463

EDICTO JUDICIAL.-   Ante el Primer Juzgado de Paz 
Letrado de Lince y San Isidro, doña NANCY HINOJOSA 
NUÑEZ de PALOMINO, ha interpuesto demanda sobre 
SUCESION INTESTADA, de quien en vida fuera su pa-
dre don JULIO HINOJOSA BENAVIDES, fallecido el 16 
de noviembre del 2018, EXP. N° 00059-2019-0-1802-JP-
CI-01, Secretaria Judicial: Sandra Rosa Ríos Soto, Admi-
tida a trámite la demanda mediante resolucion N°15 de 
fecha 27-08-2021 vía PROCESO NO CONTENCIOSO; 
lo que se pone en conocimiento para fin de que tomen 
cococimiento los presuntos herederos y Beneficencia Pú-
blica. Lima, 11 de noviembre del año 2024.  ROLANDO 
A. BUSTINZA LOPEZ - Abogado - CAC. 9581.

EDICTO MATRIMONIAL
ANTE MI, MARÍA SOLEDAD PÉREZ TELLO - NO-
TARIA DE LIMA, CON OFICIO NOTARIAL SITO EN 
CALLE MONTE ROSA Nº171 – OF. 2A4, CENTRO CO-
MERCIAL CHACARILLA, SANTIAGO DE SURCO, SE 
PRESENTARON: ALVARO ANDRÉS SOBREVILLA 
CHIAPPE, IDENTIFICADO CON DNI. N°47898729, DE 
NACIONALIDAD PERUANA, DE ESTADO CIVIL SOL-
TERO, DE PROFESIÓN PSICÓLOGO, DE 31 AÑOS 
DE EDAD, CON DOMICILIO EN CALLE RECUERDOS 
Nº355, URB. CHACARILLA, DISTRITO DE SAN BOR-
JA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA Y PAO-
LA SOFÍA MENDOZA LLONTOP, IDENTIFICADA CON 
DNI. Nº47829788, DE NACIONALIDAD PERUANA, DE 
ESTADO CIVIL SOLTERA, DE PROFESIÓN PSICÓLO-
GA, DE 31 AÑOS DE EDAD, CON DOMICILIO EN AV. 
BUENA VISTA Nº180 – DPTO. A3, URB. CHACARILLA, 
DISTRITO DE SAN BORJA, PROVINCIA Y DEPARTA-
MENTO DE LIMA; SOLICITANDO “CELEBRAR SU 
MATRIMONIO CIVIL”, EL MISMO QUE SE LLEVARÁ 
A CABO EL DÍA 30 DE NOVIEMBRE, EN CALLE GOZ-
ZOLLI Nº434, DISTRITO DE SAN BORJA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA. AQUELLAS PERSONAS 
QUE TENGAN LEGÍTIMO INTERÉS Y CONOZCAN AL-
GÚN IMPEDIMENTO, PODRÁN DENUNCIAR / PRE-
SENTAR  SU OPOSICIÓN POR ESCRITO Y DENTRO 
DE LOS OCHO (08) DIAS POSTERIORES A ESTA PU-
BLICACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ART. 253 DE 
LA LEY Nº31643.
LIMA, 18 DE NOVIEMBRE DE 2024.

MARIA SOLEDAD PEREZ TELLO
Notaria de Lima

SEÑOR DE LOS 
MILAGROS

TE AGRADEZCO 
POR CURARLE

 A
 PABLITO 

GRACIAS
TU DEVOTA

                                   S.V.

SANTA MARIA
TE 

AGRADEZCO 
POR DAR
SALUD Y 

TRABAJO A
TODOS MIS 

HIJOS
TU DEVOTA

                     S.V.

MADRE DE 
GUADALUPE

TE 
AGADEZCO POR 

LA SALUD
DE PABLITO 

Y POR 
BRENDA

TU DEVOTA
                    S.V

MAMITA 
COCHARCAS

TE AGRADEZCO,
AYUDAME Y 
CUIDALOS

A MIS HIJOS, 
HIJAS Y NIETOS

GRACIAS
TU DEVOTA

                   S.V.

EMPRESA DE SERVICIOS DE 
TRANSPORTES SANTA CATALINA S.A.

R.U.C. 20100830362
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

Conforme a Ley y el Estatuto Social se convoca a 
los accionistas de la EMPRESA DE SERVICIOS DE 
TRANSPORTES SANTA CATALINA S.A., a JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS, a realizarse en primera 
convocatoria para el sábado 23 de noviembre del 2,024, 
a horas 10:30 am., en el local Institucional ubicado en 
Av. Los Navegantes Mz O Lt 12 Urb. Santa Martha San 
Juan de Lurigancho, a fin de tratar la siguiente agenda:
1. Aclaraciones y aprobación de los Estados Financie-

ros del año 2023
2. Informes casos deudas a SIGMA SAFI S.A. y BBVA 
3. Informe y adoptar acuerdos sobre la caducidad del 

contrato de concesión  del paquete de servicio 4.10 
del corredor morado, y sus efectos

4. Determinar sobre el aporte de S/10.00; si será des-
tinado para pago de deudas o aumento de capital.

5. Informe sobre el incremento de flota vehicular de la 
ruta de código 3809 “B” 

En caso de no contar con el Quorum de Ley, se cita en 
segunda convocatoria para el día miércoles 27  de no-
viembre del 2,024, a la misma hora, y en el mismo lugar 
señalado para la primera convocatoria con el objeto de 
tratar la misma agenda.

EL DIRECTORIO
    San Juan de Lurigancho, 15 de noviembre de 2,024

De conformidad con el artículo 146 del Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley 
de Telecomunicaciones, aprobado por D.S.  Nº  020-2007-MTC, se hace de conocimiento que la 
empresa  SYSTEM CAJAMARCA E.I.R.L. con R.U.C. N° 20613100700, inscrita en la Partida N° 
11120211 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral Chota , Sede Chiclayo , con 
el escrito de registro Nº T- 473212 -2024 , está solicitando Concesión Única para la prestación 
de Servicios Públicos de Telecomunicaciones.
SERVICIOS  A  PRESTAR  INICIALMENTE:
- Servicio Portador Local, en la modalidad conmutado.
- Servicio Público de Distribución de Radiodifusión por Cable, en la modalidad de cable       
  alámbrico  u óptico.
La presente publicación no constituye un compromiso del Estado para el otorgamiento de 
la concesión solicitada. Asimismo, cualquier observación deberá ser comunicada en un 
plazo no mayor de dos (2) días hábiles a la Dirección General de Programas y Proyectos de 
Comunicaciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones a través de Mesa de Partes 
de la Oficina de Trámite Documentario ubicada en Jr. Zorritos N° 1203 – Lima 15082 o por la 
plataforma de Mesa de Partes Virtual https://mpv.mtc.gob.pe.
      Lima, Noviembre 2024
               Dirección General de Programas y Proyectos de Comunicaciones    

Solicitud de Concesión  Única para prestar 
Servicios Públicos de Telecomunicaciones

EDICTO MATRIMONIAL NOTARIAL

MUNICIPALIDAD 
DE LIMA 

   EDICTO MATRIMONIAL
SUBGERENCIA DE LA MUJER Y FAMILIA
                                       EXP. N° 00689-2024

De conformidad con lo dispuesto en el artículo N° 
250 del Código Civil, hago saber que: Don: ERIK 
SAID LUNA LOPEZ, Edad: 34 Años, Estado Civil: 
Soltero/A, Profesión/ocupación: Administrador/A, 
Natural de: Lima - Lima - Miraflores, Nacionalidad: 
Peruana, Domiciliado en:  Jr. Davalos Lisson 349 
-  Dpto. 305  - Cercado de Lima Doña:  ANGELICA 
ROXANA JIMENEZ CASTILLA, Edad: 34 Años, Es-
tado Civil: Soltero/A, Profesión/ocupación: Adminis-
trador/A, Natural de: Lima - Lima - Cercado de Lima, 
Nacionalidad: Peruana, Domiciliado en:  Jr. Rufino 
Torrico 759 -  Int.  16  - Cercado de Lima. Pretenden 
contraer Matrimonio Civil ante esta municipalidad. 
Las personas que conozcan causal de impedimento 
podrán denunciar dentro del término de 08 días, en la 
forma prescrita en el artículo N° 253 del Código Civil.
Lima, 18 de noviembre de 2024

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO
SUB GERENCIA DE LA MUJER Y FAMILIA

JESSENIA MUÑOZ VIDAURRE
SUB - GERENTA 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   DANIEL JOEL 
SUAREZ ESTELA,  Estado Civil Soltero, Edad   29 años,  
Documento de Identidad  DNI N° 76455092, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Teologo, Lugar de Naci-
miento   Callao/Reynoso, Domicilio     CALLE BERNARD 
BALAGUER MZ. A LT. 6  VILLA MIGDAL SHALOM 
/  DISTRITO LURIGANCHO - CHOSICA - DPTO. Y 
PROVINCIA DE LIMA - PERU  LA CONTRAYENTE:    
GABRIELA MICAL GONZALEZ URGILES, Estado 
Civil Soltera, Edad    26 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 77436523, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación Musica, Lugar de Nacimiento LA LIBERTAD/
TRUJILLO/TRUJILLO,  Domicilio   CALLE BERNARD 
BALAGUER MZ. A LT. 6 - VILLA MIGDAL SHALOM 
/  DISTRITO LURIGANCHO - CHOSICA DPTO Y 
PROVINCIA DE LIMA -  PERU. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005689.
Lurigancho - Chosica, 11 de  Noviembre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL           

EDICTO MATRIMONIAL
Hago saber que, DON BARTUREN ALARCÓN JOSÉ 
ENNER, identificado con DNI N° 45577304, natural de 
HUARANGO - CAJAMARCA, ocupación TÉCNICO  
MECÁNICO, nacionalidad PERUANO,  de 35 años de 
edad, estado civil SOLTERO,  domiciliado en MZ. 2 LT. 
15 PS. SEÑOR DE LOS MILAGROS - CARMEN DE 
LA LEGUA - REYNOSO y DOÑA QUISPE BARSAYA 
FELICIA, identificada con DNI N° 45573001, natural de 
CCAPACMARCA - CUSCO, ocupación TECNICO DE 
CONTROL DE CALIDAD, nacionalidad PERUANA, 
de 36 años de edad, estado civil  DIVORCIADA,  
Domiciliada en MZ. 2 LT. 15 PS. SEÑOR DE LOS 
MILAGROS - CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO, 
van a contraer matrimonio en esta corporación edil. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas como lo estipula el artículo 253° 
del Código Civil.  Carmen de La Legua Reynoso - 
Callao, 18 de Noviembre del 2024.
Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO

Secretario General

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON: MIGUEL 
ALEJANDROALVAREZ ESPINOZA, NATURAL 
DE: BELLAVISTA - CALLAO, DE NACIONALIDAD: 
PERUANA, DE: 22  AÑOS DE EDAD, ESTADO 
CIVIL: SOLTERO, OCUPACION: INDEPENDIEN-
TE, DOMICILIO:  ZONA A MZ. E LT. 2 TAMBO 
VIEJO - CIENEGUILLA, LIMA  y DOÑA: ITALA DEL 
ROSARIO CHACA ESPINOZA, NATURAL DE: LIMA 
- ATE, DE NACIONALIDAD: PERUANA, DE: 21 AÑOS 
DE EDAD, ESTADO CIVIL: SOLTERA, OCUPACION: 
INDEPENDIENTE, DOMICILIO:  ZONA A MZ. E LT. 
2 TAMBO VIEJO - CIENEGUILLA, LIMA .Pretenden 
contraer matrimonio civil en ésta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil. 
Cieneguilla,  18 de Noviembre  de  2024

Abog. IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON: FELIX 
RIOS CONTO, NATURAL DE: LIMA - LIMA, DE 
NACIONALIDAD: PERUANA, DE: 32  AÑOS DE 
EDAD, ESTADO CIVIL: SOLTERO, OCUPACION: 
ABOGADO, DOMICILIO:  CALLE CARRIZALES 
MZ. M LT. 11  II ETAPA- CIENEGUILLA, LIMA   y  
DOÑA: DENISSE CENTENO ALANOCCA, NATURAL 
DE: LIMA - LIMA, DE NACIONALIDAD: PERUANA, 
DE: 38 AÑOS DE EDAD, ESTADO CIVIL: SOLTERA,
OCUPACION: ADMINISTRADORA, DOMICILIO:  
CALLE CARRIZALES MZ. M LT. 11  II ETAPA- CIE-
NEGUILLA, LIMA.Pretenden contraer matrimonio civil 
en ésta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento pueden denunciarlas 
dentro del término de ocho días en la forma prescrita 
en el Art. 253 del Código Civil. Cieneguilla,  18 de 
Noviembre  de  2024

Abog. IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON: FRANKLIN 
LLACTA SALAZAR, NATURAL DE: HUANUCO 
- MARIAS, DE NACIONALIDAD: PERUANA, DE: 
33  AÑOS DE EDAD, ESTADO CIVIL: SOLTERO, 
OCUPACION: MECÁNICO, DOMICILIO: MZ. E LT. 
9 ASOC. LUZ DE CRISTO - CIENEGUILLA, LIMA
y  DOÑA: DOÑA: SANTOS ELIZABETH TEJADA 
ROJAS, NATURAL DE: CAJAMARCA - CELENDIN,
DE NACIONALIDAD: PERUANA, DE: 38  AÑOS DE 
EDAD, ESTADO CIVIL: SOLTERA, OCUPACION: 
CONTADORA, DOMICILIO:  MZ. E LT. 9 ASOC. 
LUZ DE CRISTO - CIENEGUILLA, LIMA. Pretenden 
contraer matrimonio civil en ésta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil. 
Cieneguilla,  18 de Noviembre  de  2024

Abog. IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON: SANTOS ARONE 
HUAMANÑAHUI, NATURAL DE: APURIMAC - CU-
RAHUASI, DE NACIONALIDAD: PERUANA, DE: 
43  AÑOS DE EDAD, ESTADO CIVIL: SOLTERO, 
OCUPACION: EMPLEADO, DOMICILIO:  MZ. M LT. 
23  LOS ANGELES  - CIENEGUILLA, LIMA y  DOÑA: 
ISABEL HUAMAN MASIAS, NATURAL DE: CUSCO 
- VILCABAMBA, DE NACIONALIDAD: PERUANA, 
DE: 39  AÑOS DE EDAD, ESTADO CIVIL: SOLTERA, 
OCUPACION: AMA DE CASA, DOMICILIO:  MZ. M LT. 
23  LOS ANGELES - CIENEGUILLA, LIMA. Pretenden 
contraer matrimonio civil en ésta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil. 
Cieneguilla, 15 de Noviembre  de  2024

Abog. IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código Civil hago saber que: DON: CELESTINO VENTURA 
YUPANQUI, NATURAL DE: LIMA - CIENEGUILLA, DE NACIONALIDAD: PERUANA, DE: 60  AÑOS DE 
EDAD, ESTADO CIVIL: SOLTERO, OCUPACION: ADMIN. DE EMPRESAS, DOMICILIO:   MZ. F LT. 19  
HUAYCAN  - CIENEGUILLA, LIMA y  DOÑA: MARIA TERESA SARAVIA ESTRADA, NATURAL DE: LIMA 
- LIMA, DE NACIONALIDAD: PERUANA, DE:  58  AÑOS DE EDAD, ESTADO CIVIL: SOLTERA, OCUPACION: 
AMA DE CASA, DOMICILIO:  MZ.  F LT. 19 - HUAYCAN -  CIENEGUILLA, LIMA. Pretenden contraer matrimonio 
civil en ésta Municipalidad. Las personas que conozcan causales de impedimento pueden denunciarlas dentro del 
término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil. Cieneguilla, 15 de Noviembre  de  2024

Abog. IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del Código 
Civil,  hago saber que don  WILLIAM MONJE HUAMANSUPA, 
Identificado  DNI N° 47736814, Natural de Lima - Lima - Lima, Nacio-
nalidad Peruana, Edad   32  años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación Comerciante,  Domicilio    Jr. America 999 -  Urb. San 
German - La Victoria - Lima y  doña         PAULINA PALACIOS 
VALLE,  Identificada  D.N.I. N° 46730441, Natural  de Lima - Lima - 
Lima, Nacionalidad  Peruana, Edad  33  años, Estado Civil  Soltera, 
Profesion u Ocupación  Asesora de Negocios, Domicilio.   Calle 8 
Asent. H. Tupac Amaru Mz. I  Lt. 13 - Ate - Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate, 18 de Noviembre  de 2024.

Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO       
Jefe de Registro Civil      Q/B
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